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APRUEBA CONVENIO ENTRE LA ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE MARIQUINA Y LA DIRECCIÓN
DEL TRABAJO.

RESOLUCION EXENTA Nº: 2000-18433/2024

SANTIAGO, 25/07/2024

VISTOS:
1) Lo previsto en el artículo 5° letra f) del D.F.L. Nº 2, de 1967,

del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, Ley Orgánica de la Dirección del Trabajo.
 

2) Lo dispuesto por la ley N° 21.327, de 30 de abril de 2021,
sobre “Modernización de la Dirección del Trabajo”.

 
3) Lo señalado en los artículos 79 y siguientes de la ley N°

18.834, sobre Estatuto Administrativo.
 
4) lo indicado en el artículo quincuagésimo noveno de la ley N°

19.882, que Regula Nueva Política de Personal a los Funcionarios Públicos que Indica.
 
5) Lo dispuesto en los artículos 3°, 45 y siguientes de la ley Nº

19.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los
Órganos de la Administración del Estado.

 
6) Los artículos 3° y 5° de la ley N° 18.575, Orgánica

Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, cuyo texto refundido,
coordinado y sistematizado fue fijado por el D.F.L. N° 1-19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría
General de la Presidencia.

 
7) Lo dispuesto por el D.L. N° 803, 11 de enero de 1925, del

Ministerio del Interior, de la época.
 
8) Lo señalado en el D.F.L. N° 1, de 2006, que fija el texto

refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades.

 
9) Lo establecido en la ley N° 19.628, sobre Protección de la

Vida Privada.
 
10) Los dictámenes N°s 9.746, de 2006; 19.611, de 2011; 210,

de 2014; 56.884, de 2015, y N° E311540, de 2023, todos de la Contraloría General de la
República.
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11) El decreto supremo N° 38, de 19 de abril de 2022, del

Ministerio del Trabajo y Previsión Social que nombra como Director Nacional del Trabajo a persona
que indica.

 
12) El decreto exento N° 68, de 13 de junio de 2024, de la

Subsecretaria del Trabajo (S), que nombra como Directora Nacional del Trabajo (S) a doña Roxana
Rubio Arévalo.

 
13) El convenio entre la Ilustre Municipalidad de Mariquina y la

Dirección del Trabajo, de 06 de junio de 2024.
 

14) La resolución N° 7, de 2019, de la Contraloría General de
la República que Fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón.
 

CONSIDERANDO:
1) Que, de conformidad a lo previsto en los artículos 3° y 5° de

la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, la
Administración del Estado deberá observar los principios de responsabilidad, eficiencia, eficacia y
coordinación, entre otros. A su vez, éstos deberán cumplir sus cometidos coordinadamente y
propender a la unidad de acción, evitando la duplicación o interferencia de funciones.

 
2) Que, la Dirección del Trabajo es un servicio público

descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio. Está sometido a la supervigilancia
del Presidente de la República a través del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, y se rige por
su Ley Orgánica (D.F.L. Nº 2, de 1967, del aludido Ministerio); su misión corresponde a “Promover,
proteger y garantizar los derechos laborales, implementando mecanismos que fortalezcan el
dialogo social, y fiscalizando el efectivo cumplimiento de la legislación laboral, previsional y de
seguridad y salud en el trabajo, que permitan construir modelos de relaciones laborales justas y
equitativas entre trabajadores y trabajadoras, empleadores y empleadoras y organizaciones
sindicales.”

 
3) Que, la Ilustre Municipalidad de Mariquina, creada por el D.L.

N° 803, de 1925, del Ministerio del Interior, de la época, es una corporación autónoma de derecho
público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya finalidad es satisfacer las necesidades de
la comunidad local y asegurar su participación en el progreso económico, social y cultural de la
comuna.

 
4) Que, de conformidad a lo establecido en el D.F.L. N°1,

2006, del Ministerio del Interior, de la época, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado
de la ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, es de interés de la Ilustre
Municipalidad de Mariquina, en el ámbito de su territorio, desarrollar la asistencia y apoyo de las
personas de escasos recursos y, en general, de todos los habitantes de la comuna, así como
asegurar su participación en el progreso económico, social y cultural.

 
5) Que, la jurisprudencia administrativa de la Contraloría

General de la República, en particular, la contenida en el dictamen N° E311540, de 2023, ha
precisado que “los convenios de colaboración que celebren las entidades públicas, en virtud del
deber de coordinación, suponen desarrollar acciones conjuntas de apoyo o asistencia destinadas
al cumplimiento de un objetivo común, sin alterar las atribuciones que según la ley les
corresponden, ni delegar su ejercicio (aplica el criterio contenido, entre otros, en los dictámenes
N°s. 9.746, de 2006, 19.611, de 2011, 210, de 2014, y 56.884, de 2015, de este origen)”.

 
6) Que, resulta necesario formalizar el convenio en

referencia mediante el presente acto administrativo que lo aprueba.

RESUELVO:
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ROXANA MARIELA RUBIO AREVALO
DIRECTORA NACIONAL DEL TRABAJO (S)
MINISTERIO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL
DIRECCION DEL TRABAJO
25/07/2024 15:24:51

Este documento ha sido firmado electrónicamente
de acuerdo con la ley N° 19.799. Para verificar la
integridad y autenticidad de este documento debe
escanear el código QR de verificación.

1) APRUÉBASE el convenio suscrito entre la Ilustre
Municipalidad de Mariquina y la Dirección del Trabajo el 6 de junio de 2024, cuyo texto se adjunta
a la presente resolución exenta y forma parte integrante de la misma.

 
2) DISPÓNESE en el sitio de Transparencia Activa de la

Dirección del Trabajo -en la subsección “Actos con efectos sobre Terceros” de la sección Actos y
Resoluciones-, la presente resolución exenta una vez tramitada, a objeto de dar cumplimiento con
lo previsto tanto en el artículo 7º de la ley Nº 20.285, Sobre Acceso a la Información Pública, como
en el artículo 51 de su Reglamento, contenido en el Decreto N° 13, de 2009, del Ministerio
Secretaría General de la Presidencia, lo cual deberá ser realizado por el Departamento de
Administración y Finanzas.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE

ROXANA MARIELA RUBIO AREVALO
DIRECTORA NACIONAL DEL TRABAJO (S)

OFICINA DIRECTOR

RRA / AAV / rdvs

Distribución:
DIRECTOR NACIONAL DEL TRABAJO
SUBDIRECTORA DEL TRABAJO (S)
JEFA DE GABINETE DE SUBDIRECTORA DEL TRABAJO (S)
OFICINA DE CONTRALORÍA
UNIDAD DE PARTES
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